
 
 

Septiembre 2025 
 
 

Estimado cliente: 

 
 

Nos dirigimos a usted para informarle que partir del mes de Diciembre 

2025 los conceptos que se detallan a continuación tendrán los siguientes valores 

máximos: 

• Comisión por Mantenimiento de Cuenta: $ 7000.- (pesos siete mil) + IVA. 

• Comisión Anual de Renovación: 3 (tres) cuotas consecutivas de   
$8000.- (pesos ocho mil) + IVA. 

• Cargo Gestión Cobranza: $4500.- (pesos cuatro mil quinientos) 
+IVA 

 
Usted podrá optar por rescindir el contrato en cualquier momento antes de 

la entrada en vigencia de las presentes modificaciones y sin cargo alguno, sin 

perjuicio de que deberá cumplir las obligaciones pendientes a su cargo. 

 

Asimismo, puede consultar el Régimen de Transparencia elaborado por el 

Banco Central de la República Argentina sobre la base de la información 

proporcionada por los sujetos obligados, a fin de comparar los costos, 

características y requisitos de los productos y 

servicios financieros, ingresando en: 

http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/Regimen_de_transparencia.asp 
 
 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Comunicación “A” 5928, adjuntamos a 

continuación un cuadro comparativo de los valores de estas comisiones en otras 

entidades financieras de acuerdo con la información mensual publicada por el 

Banco Central de la República Argentina. 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVos/Regimen_de_transparencia.asp


 
 

 
 
 

 

 

Quedamos a su 

disposición. Saluda atte. 
 
 

 
 

Enrique Russo 
Responsable de Atención a 

Usuarios de Servicios 
Financieros 

Fértil Finanzas S.A. 

 


